
161 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1611 
Rad. 001-2013-00089-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandada, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita oficiar EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2868 

Rad. 002-2019-00739-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie SANITAS EPS, para que informe sobre los datos del empleador del 

demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad 

con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS 

SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El 

Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial.” Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda. 

 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 
RESUELVE 

 
OFICIAR a SANITAS EPS para que se sirva informar quien es el empleador del señor (a) 

GUILLERMO ANDRES MENESES RIOS identificado con cédula de ciudadanía 16.846.615, 

en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 

esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1639 

Rad. 003-2017-00462-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1601 

Rad. 003-2018-00494-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 40) $72.310.400.oo 

y costas (fl 24) $2.697.920.oo., cuya suma asciende a $75.008.320.oo, y se han realizado abonos 

por la suma de $6.061.240.00, $24.160.775,oo, $11.797.187.00 y $19.048.910 para un total de 

$61.068.112, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL 

identificada con NIT. 900.245.111-6, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

cuenta única. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL identificada con NIT. 900.245.111-

6, los títulos judiciales por hasta por valor $2.734.424,00, los cuales se relacionan a continuación y 

se encuentran en la CUENTA ÚNICA: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002845025 10/11/2022 $ 1.367.212,00 

469030002845026 10/11/2022 $ 1.367.212,00 

Total $ 2.734.424,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1613 
Rad. 004-2018-00260-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se libre despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2918 

Rad. 004-2019-00804-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 
del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga JAQUELINE MORA JIMENEZ 
JIMENEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.928.634 inmueble de matrícula No. 
001-928854. 
 
Finalmente, apoderado judicial de la parte actora solicita EL DESPACHO COMISORIO 
DIRIGIDO A LA ALCALDIA DE DAGUA (VALLE), 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado tenga o JAQUELINE MORA JIMENEZ JIMENEZ identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 66.928.634, del inmueble de matrícula No. 001-928854 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, de propiedad tenga o JAQUELINE MORA 
JIMENEZ JIMENEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.928.634. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
MEDELLÍN (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga o JAQUELINE MORA JIMENEZ JIMENEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.928.634, del inmueble de matrícula No. 001-
928854 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos deMedellín, de propiedad de 
tenga o JAQUELINE MORA JIMENEZ JIMENEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 66.928.634. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

TERCERO: PRIMERO: POR SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 

No.867 del 15 de marzo de 2023. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten 

medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2902 

Rad. 005-2012-00772-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado REIBER ROMERO GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.757.157, como empleado de la ASESORIAS TEMPORALES S.A.S 

identificada con NIT 901.366.272 LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

$11.145.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1645 

Rad. 006-2019-0948-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 
(28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2894 

Rad. 006-2020-00320-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 13.053.078,00 

FECHA DE INICIO 24-feb-20 

FECHA DE CORTE 28-mar-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 8.784.018 

INTERESES 

ABONADOS $ 8.697.788 

ABONO CAPITAL $ 12.474.174 

TOTAL ABONOS $ 21.171.962 

SALDO CAPITAL $ 578.904 

SALDO INTERESES $ 86.230 

DEUDA TOTAL $ 665.134 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, llega memorial solicitando 

remanentes. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2870 

Rad. 007-2000-00607-00 

 

Visto el informe que antecede, el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, solicita remanentes, revisado el proceso, se observa que en el 

auto No. 1452 del 27 de febrero de 2023, se resolvió lo pretendido por El Juzgado 

comunicando que la medida SI SURTE EFECTOS. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 1452 del 27 de 

febrero de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1619 
Rad. 007-2011-00015-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2922 

Rad. 007-2017-00657-00 

 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 

al Pagador de UNIVERSIDAD DEL VALLE., para que informe sobre el cumplimiento a la 

orden de embargo de salario percibida por los demandados MARÍA CONSTANZA 

BOLIVAR OSPINA, identificada con C.C. No. 31.268.325 y cuáles son los motivos por los 

cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho. 

 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al pagador UNIVERSIDAD DEL VALLR, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el demandado MARÍA 

CONSTANZA BOLIVAR OSPINA, identificada con C.C. No. 31.268.325 y cuáles son los 

motivos por los cuales dejó de realizar las consignaciones a la cuenta de este despacho. 

Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1617 
Rad. 007-2018-00507-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



164 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta solicita reproducción 

de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1595 

Rad. 007-2018-01099-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la Dra. MARTHA LUCIA FERRO 

ALZATE solicitó el pago de títulos; observa el Despacho que la memorialista no hace 

parte del proceso ni aportó poder conferido por la entidad que menciona representar, 

razón por la cual se agregará sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la Dra. 

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   02 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



.  673 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2882 

Rad. 009-2000-00068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-281321 se encuentra 

embargado (folios 6-9), secuestrado (folios 13-19 C-2), al avaluado (folio 641 Exp. 

Electrónico), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución (folio 238), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del 

CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito 

de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 24 de agosto del año 

2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que 

le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370-281321 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en CARRERA 9 No. 9-46 

APARTAMENTO 1507 EDIFICIO PARQUEADERO Y TORRE ARISTI DE LA 

CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluados por un valor de ($177.149.786.oo). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 
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links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

009-2000-00068-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado solicitando corrección de oficio. Veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2920 

Rad. 009-2020-00022-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 

aporta certificado de tradición de la entidad demandante ya que la sociedad cambió 

su denominación o razón social de RF ENCORE S.A.S a RF JCAP S.A.S; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de la 

apoderada judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial de 

Juzgado 10 Civil Mundial de Ejecución de Sentencias de cali, informando sobre 

medidas. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2874 

Rad. 010-2015-00171-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 10 Civil Mundial de Ejecución de 

Sentencias de Cali, informa “Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo 

de los remanentes en el proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 10 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, adelantado por SUSUKI 

MOTORES DE COLOMBIA. en contra de JEISON PAI RUBIANO RAD- 010-2015-

00171-00 comunicado a ustedes mediante oficio No. 10-942 del 05 de abril del 2018” 

; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de la 

Juzgado 10 Civil Mundial de Ejecución de Sentencias de cali, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: que el presente expediente, pasa a despacho del señor Juez, 

para corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1647 

Rad. 010-2018-00429-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho dentro del 

término de la ejecutoria, con información aportada por el área de depósitos judiciales, en 

el cual indica que en el numeral segundo del Auto 1271 del 12 de abril del 2023, se 

ordenó dejar sin efecto unos oficios de pago títulos, para realizarlas de forma digital, lo 

cual nos manifiestan ya haberse realizado. 

 

Revisada la actuación, se encuentra que se cometió un yerro por parte del Despacho; por 

lo que de conformidad a lo establecido por la Corte Constitucional, en salvaguarda de la 

legalidad y el debido proceso que deben orientar toda actuación judicial, el Juez no se 

encuentra sometido ni atado a los autos errados, por lo que el despacho procederá a 

dejar sin efecto el numeral segundo del Auto 1271 del 12 de abril del 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral segundo del Auto 1271 del 12 de abril del 

2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA dar cumplimiento a los numerales primero y tercero del 

Auto 1271 del 12 de abril del 2023 

 

TERCERO: POR SECRETARIA una vez realizada las órdenes de pago, comunicar al 

beneficiario la disponibilidad de retiro de los títulos, tanto los ordenados en los autos No. 

741 del 11 de febrero del 2020 y No.1271 del 12 de abril del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2872 

Rad. 012-2017-00335-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 01 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con el RAD 001-2016-00317-00 propuesto en contra 

de JHOAN MAURICIO RENDON. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2884 

Rad. 012-2019-00733-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1627 

Rad. 012-2021-00780-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 

(28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1623 

Rad. 013-2022-00393-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 30.737.763,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   17-may-22 

FECHA DE CORTE   9-feb-23 

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 7.021.325  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 30.737.763  

SALDO INTERESES $ 7.021.325  

DEUDA TOTAL $ 37.759.088  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandada solicita pago de 

depósitos judiciales.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1609 

Rad. 014-2019-00779-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, solicita el 
pago de depósitos judiciales; el despacho procede a revisar el expediente, encontrando 
que el trámite no se encuentra terminado, por tal razón negara la solicitud. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud deprecada por la parte demandada, conforme a lo manifestado en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1633 

Rad. 014-2021-00386-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho 

(28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1621 

Rad. 016-2020-00501-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 9.564.862,00  VALOR $ 9.361.190,00 

TIEMPO DE MORA  TIEMPO DE MORA 

FECHA DE INICIO 15-sep-20  FECHA DE INICIO 15-sep-20 

FECHA DE CORTE 20-ene-23  FECHA DE CORTE 20-ene-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 5.796.466   TOTAL MORA  $ 5.673.037 

INTERESES 

ABONADOS $ 0  

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 9.564.862  SALDO CAPITAL $ 9.361.190 

SALDO INTERESES $ 5.796.466  SALDO INTERESES $ 5.673.037 

DEUDA TOTAL $ 15.361.328  DEUDA TOTAL $ 15.034.227 
 

CAPITAL 

VALOR $ 3.089.403,00 

TIEMPO DE MORA 

FECHA DE INICIO 15-sep-20 

FECHA DE CORTE 20-ene-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.872.230 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 3.089.403 
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SALDO INTERESES $ 1.872.230 

DEUDA TOTAL $ 4.961.633 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1635 

Rad. 017-2021-00885-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1631 

Rad. 017-2022-00827-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1625 

Rad. 018-2021-00551-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2896 

Rad. 020-2020-00637-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1593 

Rad. 021-2018-00072-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.48) $108.751.244; 

y costas por el valor de $ 4.154.400 (fol.38), para un valor total de $ 112.905.644, razón por la cual 

se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en cuenta única. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA, a través de apoderado facultado para recibir Dr. CARLOS GUSTAVO ANGEL 

VILLANUEVA, identificado con C.C. No.94.492.051, los títulos judiciales por valor de $ 4.541,00 

cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002613772 08/02/2021 $ 3,00 469030002890252 23/02/2023 $ 14,00 

469030002613773 08/02/2021 $ 2.227,00 469030002890253 23/02/2023 $ 3,00 

469030002890247 23/02/2023 $ 3,00 469030002890254 23/02/2023 $ 3,00 

469030002890248 23/02/2023 $ 3,00 469030002890255 23/02/2023 $ 14,00 

469030002890249 23/02/2023 $ 2.245,00 469030002890256 23/02/2023 $ 3,00 

469030002890250 23/02/2023 $ 3,00 469030002890257 23/02/2023 $ 3,00 

469030002890251 23/02/2023 $ 3,00 469030002890258 23/02/2023 $ 14,00 

TOTAL $ 4.541,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 2 de mayo de2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte 

demandante solicita oficiar EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) 

de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2904 

Rad. 023-2008-00862-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandada solicita Oficio Dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, para que cancele Embargo del bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 370- 454427, revisado el expediente el apoderado indica 

que se deberá indicar que la medida a levantar es la que se encuentra en la 

anotación No.20 del certificado de tradición del inmueble, revisada dicha anotación 

la medida de embargo fue decretada por otro despacho el Juzgado 28 Civil Municipal 

de Cali dentro del proceso con radicación No. 028-2010-00314-00, por lo que este 

despacho no puede ordenar el levantamiento de una medida que no ha solicitado, 

por lo anterior la solicitud presentada no es procedente. 

 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 
RESUELVE 

 
NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada, de conformidad con lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2878 

Rad. 024-2011-00393-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener la demandada LESLY VANESSA MARTINEZ 

MONTAÑA CC 29.117.577, que se encuentren depositados en el BANCO MUNDO MUJER. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($40.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1607 

Rad. 024-2015-00889-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta certificación 
del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL TORREÓN DEL CAMPESTRE P.H. 
 
De la revisión al documento aportado, se tiene que el memorialista solo allego la 
certificación expedida por el administrador del mencionado Condominio, sin adjuntar la 
liquidación de crédito; por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la 
ley 675 de 2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo; se requerirá para que allegue 
liquidación de crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, conforme a lo manifestado en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1637 

Rad. 024-2016-00404-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta certificación 
del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES ALBORADA P.H. 
 
De la revisión al documento aportado, se tiene que el memorialista solo allego la 
certificación expedida por el administrador del mencionado Condominio, sin adjuntar la 
liquidación de crédito; por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la 
ley 675 de 2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo; se requerirá para que allegue 
liquidación de crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, conforme a lo manifestado en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   2 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2890 

Rad. 024-2019-00222-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1615 
Rad. 024-2019-00444-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2912 

Rad. 024-2020-00608-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, solicita se actualice oficio de medidas y 

Juzgado informa sobre remanentes. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2932 

Rad. 025-2019-00304-00 

 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado Sexto Civil Municipal De Ejecución De 

Sentencias Santiago De Cali, informa que la solicitud de embargo de remanente SI 

SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del Juzgado 

Sexto Civil Municipal De Ejecución De Sentencias Santiago De Cali, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2898 

Rad. 025-2022-00646-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1643 

Rad. 026-1999-00590-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1641 

Rad. 026-2015-00908-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

13 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita oficiar EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2876 

Rad. 026-2019-01242-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie SANITAS EPS, para que informe sobre los datos del empleador del 

demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad 

con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS 

SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El 

Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial.” Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda. 

 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 
RESUELVE 

 
OFICIAR a SANITAS EPS para que se sirva informar quien es el empleador del señor (a) 

INGRID TOBAR VARELA identificado con cédula de ciudadanía 1.118.282.352, en razón de 

poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2914 

Rad. 027-2019-01279-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2886 

Rad. 028-2019-00732-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2930 

Rad. 029-2005-00513-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita 

requerir respuesta de SURA EPS, con el fin de dar trámite a la solicitud presentada, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener la demandada ELEYDA ARIAS DE GUAYARA 

mayor de edad, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 31.298.637, que se 

encuentren depositados en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($21.990.115,35 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, solicita se actualice oficio de medidas. Santiago 

de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2928 

Rad. 029-2017-00846-00 

 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

reproducir oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 1454 

del 13 de marzo de 2019, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-

00485 del 14 de marzo de 2019 dirigido a CAMARA DE COMERCIO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2926 

Rad. 029-2020-00176-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener la demandada DIANA LORENA LOZANO LOAIZA 

CC 67.011.609, que se encuentren depositados en el BANCOLOMBIA. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($38.524.545.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora de remisión de documento de cesión, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1623 

Rad. 029-2021-00089-00 

 

De acuerdo con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la apoderada  judicial  de  la  

parte demandante  solicita  se informe las respuestas emitidas por las entidades bancarias; 

considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se ordenará por secretaría 

remitir el  link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1629 

Rad. 029-2022-00476-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de remitir oficios de medidas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No.2924 

Rad. 030-2007-00360-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

envía solicitud de envío de oficio dirigido a COLPENSIONES, revisado el expediente 

se encuentra constancia de envío de oficio solicitado el día 4 de mayo de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al interesado que el oficio dirigido a COLPENSIONES, tiene 

constancia de envío el día 4 de mayo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2880 

Rad. 031-2017-00592-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-404790, se encuentra 

embargado (folio 39-45), secuestrado (folios 48-50), durante el término de traslado 

no se propusieron objeciones al avalúo (folio 193), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 71-72), cumpliéndose de esta 

forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de remate. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 2 de agosto del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 

corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370- 404790 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 80 # 4 NORTE 

-44, de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado por la suma de CIENTO UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

($101.440.500.oo). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 
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la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

031-2017-00592-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, solicita se actualice oficio de medidas y 

Juzgado informa sobre remanentes. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2916 

Rad. 031-2019-00796-00 

 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

reproducir oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 107 del 

3 de marzo de 2020, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Finalmente, Juzgado Noveno Civil Municipal De Ejecución De Sentencias Santiago 

De Cali, informa que la solicitud de embargo de remanente SI SURTE EFECTOS; 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 539 del 

3 de marzo de 2020 dirigido a BANCOS. 

 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Juzgado Noveno Civil Municipal De Ejecución De Sentencias Santiago De Cali, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1603 

Rad. 032-2020-00110-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta, que dentro del proceso se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

(fl. 46) $46.520.500 y costas (fl 35) $187.700 cuya suma asciende a $46.708.200, y se han realizado 

abonos por $ 185.765, $455.276 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS -COOPASOFIN por intermedio de su representante legal JHON 

ALEXANDER QUINTERO VICTORIA identificada con C.C. No. 14.639.458, los títulos judiciales por 

hasta por valor de $ 2.696.486,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a 

continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002896643 07/03/2023 $ 379.182,00 469030002896648 07/03/2023 $ 301.457,00 

469030002896644 07/03/2023 $ 206.257,00 469030002896649 07/03/2023 $ 332.157,00 

469030002896645 07/03/2023 $ 170.533,00 469030002896650 07/03/2023 $ 573.969,00 

469030002896646 07/03/2023 $ 351.358,00 469030002896651 07/03/2023 $ 60.915,00 

469030002896647 07/03/2023 $ 320.658,00 Total $ 2.696.486,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   2 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del a parte demandante aporta avaluó catastral del 

inmueble objeto de la Litis. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 2910 

Rad.032-2020-00516-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 

comercial del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-613655, predio ubicado 

en CALLE 106 # 24-78, por valor de CIENTO DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($117.410.000), el despacho 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr 

traslado al avaluó, para efectos del remate. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

370-613655, predio ubicado en CALLE 106 # 24-78, por valor de CIENTO 

DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. 

($117.410.000), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante aporta liquidación 

del crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1597 

Rad. 033-2018-00037-00 

  

Visto el informe que antecede, el representante legal de la parte actora presenta memorial 

solicitando entrega de títulos; conforme a lo solicitado, procede el despacho a revisar el 

proceso, encontrando que en el auto 2946 del 17 de junio de 2022, se le requiere a la parte 

actora, para que informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación, o 

presente liquidación de crédito actualizada, razón por la cual se le instará a cumplir con lo 

requerido. 

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por la Auto sustanciación No. 2946 del 17 de junio de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   02 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1599 

Rad. 033-2019-00616-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.55) $20.968.883,27; 

y costas por el valor de $ 1.138.000 (fol.40), para un valor total de $ 22.106.883,27, y se han realizado 

abonos por valor de $3.138.177.00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de 

la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. Por lo brevemente 

expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CITI SUMMA S.A.S., 

identificado(a) con NIT No. 901.288.453-8, los títulos judiciales por valor de $ 1.164.762,00 cuales 

se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002810788 10/08/2022 $ 148.672,00 469030002858843 06/12/2022 $ 148.672,00 

469030002820019 06/09/2022 $ 148.672,00 469030002872307 05/01/2023 $ 148.672,00 

469030002831867 06/10/2022 $ 148.672,00 469030002882800 03/02/2023 $ 91.403,00 

469030002843598 04/11/2022 $ 148.672,00 469030002899060 10/03/2023 $ 181.327,00 

Total $ 1.164.762,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a 
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Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

presenta de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2908 

Rad.033-2022-00327-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver 

solicitud de terminación presentada por la apoderada del BANCO AVVILLAS S.A., 

ADRIANA ARGOTY BOTERO; revisado el escrito presentado, se indica que 

BERNARDO PARRA ENRIQUEZ, es el representante legal del Banco Avvillas, 

encuentra el Despacho que el referido, no aporta documentación que acredite lo 

dicho. 

En consecuencia, se requerirá a BANCO AVVILLAS S.A. para que allegue 

documentación que acredite que el Dr. BERNARDO PARRA ENRIQUEZ, funge en 

los cargos que dice ostentar. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la terminación, alléguese la documentación 

requerida en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2900 

Rad. 033-2022-00387-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 030 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita oficiar EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2906 

Rad. 035-2021-00094-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie SURA EPS, para que informe sobre los datos del empleador del 

demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad 

con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS 

SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El 

Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial.” Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda. 

 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 
RESUELVE 

 
OFICIAR a SURA EPS para que se sirva informar quien es el empleador del señor (a) 

RICARDO MORENO GUZMAN identificado con C.C. 75.075.869, en razón de poder 

decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 


